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Si bien no se contempla el acceso a una 
profesión regulada, el Máster Universitario 
en Formación y Orientación para el Trabajo 
(FOT) considera una proyección profesional y 
social, enfocada, por ejemplo,:
•  Técnicos de orientación en programas 

instituciones de orientación profesional
•  Intervención socioeducativa con personas 

con especiales dificultades de inserción 
laboral (mujeres, inmigrantes, jóvenes, 
mayores de 45 años…), impulsados por 
organismos públicos, empresas privadas 
y entidades sin ánimo de lucro…

•  Formador de Formación y Orientación 
Laboral en los cursos de Formación 
Ocupacional (subsistema empleo).

•  Empresas de inserción profesional.
•  Centros de formación para el empleo.

SALIDAS 
PROFESIONALES

CONTINUACIÓN 
DE ESTUDIOS

El Máster Universitario en Formación y Orientación para el Trabajo (FOT) ofrece una formación especializada 
sobre los procesos de formación y orientación para el trabajo: Iniciación, inserción y/o desarrollo profesional; 
capacitando a los estudiantes para intervenir e investigar en las crecientes demandas de cualificación que nos 
plantea nuestro entorno socio-profesional.
Se estructura en torno a un módulo de carácter obligatorio (4 asignaturas; 22 ECTS), un módulo específico 
(optatividad entre 6 asignaturas; 18 ECTS) y un doble itinerario optativo (10 ECTS): prácticas profesionales y/o 
investigación; más el TFM (10 ECTS). Una estructura académica que promueve el conocimiento de los procesos 
de formación en el desarrollo de la carrera y la competencia para diseñar, desarrollar y evaluar programas y 
acciones de formación y orientación profesional.
Para el desarrollo del programa formativo la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad de Sevilla 
cuenta con unas modernas y completas  instalaciones dotadas con los medios y recursos, humanos y materiales, 
necesarios para la formación.
Contempla una proyección profesional y social, enfocada a instituciones y centros de formación/inserción, como:
• Técnico de orientación e inserción laboral.
• Formador de formación laboral.
• Intervención socioeducativa ante dificultades de inserción laboral.
Los egresados del Máster que hayan cursado el itinerario investigador podrán solicitar la admisión al Programa 
de Doctorado en Educación de la Universidad de Sevilla.

DESCRIPCIÓN
Asignatura Créditos Tipo

Contextos y Participación en la Formación a lo 
largo de la Vida 6 Optativa

Diseño, Desarrollo y Evaluación de Programas 6 Optativa

Empleabilidad y Emprendimiento 6 Optativa

Formación Profesional para el Trabajo 6 Obligatoria

Habilidades de Comunicación Interpersonal 4 Obligatoria

Investigación en Formación Profesional 4 Optativa

Investigación en Orientación Profesional 4 Optativa

Mercado de Trabajo y Desarrollo Profesional 6 Obligatoria

Metodología de Investigación Educativa 6 Optativa

Orientación para el Desarrollo Profesional 6 Obligatoria

Orientación Profesional a Colectivos con 
Dificultades de Inserción Sociolaboral 6 Optativa

Prácticas Profesionales 10 Optativa

Proyecto Vital y Profesional 6 Optativa

TIC y Redes para la Formación y Orientación 6 Optativa

Trabajo Fin de Máster 10 Proyecto

Las personas interesadas en cursar cualquiera de los Másteres Universitarios de la Universidad de Sevilla, con 
carácter general, deberán encontrarse en alguna de las siguientes situaciones:
• Estar en posesión de un título español de Graduado/a, o del título de Arquitecto/a, Ingeniero/a, Licenciado/a, 
Arquitecto/a Técnico/a, Diplomado/a, Ingeniero/a Técnico/a o Maestro/a, u otro expresamente declarado 
equivalente u homologados a alguno de ellos.
• Estar en posesión de un título del mismo nivel que el título español de Grado expedido por universidades e 
instituciones de educación superior de un país del Espacio Europeo de Educación Superior que en dicho país 
permita el acceso a los estudios de Máster.
• Estar en posesión de un título procedente de sistemas educativos que no formen parte del Espacio Europeo 
de Educación Superior, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de 
comprobación por parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde 
se haya expedido dicho título permita acceder a estudios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso 
el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la persona interesada ni su 
reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster.
• Estar cursando un grado universitario en una universidad española y que solo le reste por superar la acreditación 
de la competencia lingüística en idioma extranjero requerida, el TFG y un máximo de 9 créditos ECTS para obtener 
el título de grado.
• Estar cursando un grado universitario vinculado a un Programa Académico de Recorrido Sucesivo (PARS) en 
una universidad pública andaluza y que solo le reste por superar, para obtener el título de grado, la acreditación 
de la competencia lingüística en idioma extranjero requerida y un máximo de 30 créditos ECTS, incluido el TFG, 
en las condiciones establecidas en la memoria de verificación de dicho PARS.
En estos dos últimos supuestos, la participación en el procedimiento de admisión se producirá, exclusivamente, 
en la fase 3 del mismo.
No obstante, se deberán cumplir también los requisitos que se exijan específicamente en el máster o los másteres 
en los que desee obtener plaza.
Recomendamos consultar en la página web del Distrito Único Andaluz la información sobre los requisitos y 
criterios adicionales de admisión para cada Máster, los plazos para participar en las distintas Fases del proceso 
de preinscripción y otra información adicional disponible.
https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/?q=masteres

QUÉ NECESITO PARA ACCEDER

Los egresados del Máster que hayan cursado 
el Módulo de Investigación (10 ECTS) y 
realizado su TFM de carácter investigador 
(10 ECTS) podrá solicitar la admisión al 
Programa de Doctorado en Educación de la 
Universidad de Sevilla, en el que contempla 
una línea de investigación sobre: “Agentes 
y procesos de orientación, formación y 
desarrollo profesional”.

Estructura general Créditos
Obligatorios 22
Optativos 28

Prácticas 
externas

Practicum 
obligatorio 10

Prácticas en 
empresas 
(optativa)

No se aplica

Trabajo Fin de Máster 10

Los siguientes Títulos de Grado tienen prioridad alta en el 
procedimiento de admisión en este Máster:

•Grado en Educación Infantil
•Grado en Educación Primaria
•Grado en Pedagogía
•Grado en Educación Social
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